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REF: PROCESO VERBAL DE NULIDAD DE CONTRATO 
DTE: ADÍELA ABADÍA DE MUÑOZ 

DDOS: 
GRUPO EMPRESARIAL VEA S.A.S., EDUARDO ALFONSO ZAMORA
BELTRÁN, CARLOTA DEL CARMEN HERRERA FUQUEN y DIANA
CATALINA ZAMORA BELTRÁN 

RAD: 2019-00804 

Cordialmente,

NESTOR ACOSTA NIETO
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Señor
JUEZ VEINTIUNO CIVIL MUNIC¡PAL DE CALI
E. S. D.

REF:

DTE:
DDOS:

RAD:

PROCESO VERBAL DE NUL¡DAD DE CONTRATO
AD|ELA ABADíA DE MUÑOZ

GRUPO EMPRESARIAL VEA S.A.S., EDUARDO
BELTRÁN, CARLOTA DEL CARñIIEN HERRERA
CATAL¡NA ZAMORA BELTRÁN
2019-00804

ALFONSO ZAMORA
FUQUEN y DIANA

NESTOR ACOSTA NIETO, mayor de edad, vecino de Cali (Valle), identificado con
la Cédula de Ciudadanía No 16.667,264 de Cali (Valle), abogado portador de la

Tarjeta Profesional No. 52424 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
actúando en calidad de apodeiado según sustitución de la señora ADÍELA
ABADíA DE MUÑOZ, a Usted, con el mayor respeto le manifiesto que formulo
recurso de reposición contra el auto que ordena notificar a la Sociedad
AGROCONSTRUOCCIDENTE SAS., por cuanto dicha sociedad no es un nuevo
demandado sino que revisando en el certificado de Cámara de Comercio se
observa que sigue siendo el mismo NIT y lo que operó fué un cambio de nombre
más no la creación de una nueva sociedad y cuando se confirió por parte de la

demandada poder a la Dra. NURELVA GUERRERO operó la notificación por
conducta concluyente, razón por la cual solicito se dé por notificada a la sociedad
GRUPO EMPRESARIAL VEA S.A.S. hoy AGROCONSTRUICCIDENTE S.A.S.
desde cuando operó la notificación por conducta concluyente.

Señor Juez, atentamente,
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NESTOR ACOSTA NIETO
T.P. N" 52424 del G.S. de la J.
C.C. No 16.667.264 de Cali
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